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Reparticiones  
Habilitadas 

Inicia el expediente  Secretaría General. Actúan todos los Ministerios 
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El proceso de Promulgación de Ley está reglado por la Constitución Provincial y cuenta con 

tres etapas claramente diferenciadas; la primera es la formulación del proyecto, la segunda 

la discusión y sanción y la última detallada en el presente documento es la promulgación y 

publicación de la ley enviada por la La Honorable Legislatura. 

Marco Legal: 

 Constitución Provincial Artículo 192: “Quedará sancionado todo proyecto de Ley aprobado en la 

Cámara si remitido al Poder Ejecutivo, éste no lo devolviera observado dentro del término de diez 

(10) días hábiles” 

 Decreto 1449/2000 Reglamentación elaboración proyecto ley, decretos, resoluciones y 

disposiciones 

 Decreto 1670/2018 Autoridad de Aplicación y plazo de Implementación hasta el 04/10/2019 

 

                                 Inicio   Ingreso de la Ley en Ejecutivo 
                                 Final    Envío a Boletín Oficial para publicación. 
 
Forma de tramitación : EE (Expediente electrónico) 

PL01-01 La Honorable Legislatura envía a Mesa de Entrada de Secretaría General el original de Ley con una nota 

de elevación. 

PL01-20 Mesa de Entrada genera dos documentos : 

- Nota Externa APP : con el escaneo de la Nota enviada.  

- CLEY ; Copia de Ley  

Con ambos documentos inicia el trámite : SGPROMLEY – Promulgación de Ley 

Vincula los documentos  y  PASE a DESP#SLT (tildar estado del expediente EN TRAMITE) 

PL01-30 El área de Despacho de Legal y Técnica, inicia en el módulo GEDO un documento MEMO para solicitar 

informe técnico y lo envía obligatoriamente a las reparticiones de FISCA Y CAJ#AGG y adicionalmente al 

organismo de competencia de Ley.  PASE a los organismos involucrados  (se puede realizar un PASE EN 

PARALELO)  

PL01-31 Fiscalía de Estado vincula el  dictamen. Utiliza un documento IF con el informe técnico al cual adjunta 

como archivo de trabajo PDF el dictamen  

PL01-32 Coordinación de Asesoramiento Jurídico vincula su dictamen. Utiliza un documento IF donde emite 

informe técnico adjuntando el dictamen como archivo de trabajo PDF. 

PL01-33 Coordinación de Asesoramiento Jurídico inicia en el módulo GEDO un documento IF donde emite informe 

técnico adjuntando la normativa como archivo de trabajo PDF. 

PL01-40 Asesoría de Gobierno analiza las opiniones para el proyecto de promulgación o veto de ley, para 

coordinar la documentación requerida. 

PL01-50 El área de Despacho de AGG inicia en el módulo GEDO un documento DECTO decreto y lo envía a la 

firma. Los ministros podrán configurar sus respectivos revisores. 

PL01-60 El área de Despacho inicia una CCOO para coordinar la firma de los ministros, gobernador y revisores. 

PL01-70 Las áreas legales de los Ministerios de competencia analizan, revisan y coordinan la firma. 

PL01-80 El Ministro refrenda el decreto 

PL01-81 El Çobernador firma el Decreto e instancia la nueva numeración del Sistema GDE 

PL01-100 La Dirección Provincial de Despacho inicia una CCOO comunicando la nueva normativa al Boletín 

Oficial. 
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Aplicativos :  
   Ninguno en particular 
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NEAP: Nota externa APP (para la nota de elevación de Legislatura) 
CLEY: Copia de Ley (para subir la ley a promulgar –enviada por legislatura) 
DICTA/DICFC : dictamenes legales (firma única o múltiple) 
ME/MEMO : Memorandum (sin numeración o con numeración) 
Informes – Notas – Presentaciones externas 
PRODE: Proyecto de Decreto 
ANEDE: Anexo de Decreto 
DECTO: Decreto 
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Seguir el instructivo general para el módulo   EE 
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 Se está trabajando con Legislatura para que la elevación de Pedido de Promulgación 
sea enviada en formato digital con lo cual cambiaría el inicio del trámtie 

 Los dictámenes legales en un próximo paso serán confeccionados directamente como 
dictámenes y no como informes 

 Revisar la integración con el sistema de Leyes y Decretos 

 


